
Año CXI Martes, 1 de febrero de 1944 Núm. 24

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................
Semestre ............... . .............
Anual .................................

'30 pesetas.
60 — •

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Lás de" fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos Se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

_ (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen, después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0*50 ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio, 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de.0’25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad ‘ o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Si”. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un 'ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.
. El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIópiCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el, sitio de costumbre, donde permanecerá - basta el recibo del si
guiente. •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que. deberá verificarse al final 
de cada semestre.

I.as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos n la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro ■ dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provlncle 
de Zaragoza

CAZA"—Circular
En cumpíínijento de lio 'eistable'c:tio' en illa Or

den dleT Ministerio de Agiric|ul1ltura dfe 27, de 
julio de 1939, queda declarada iía veda a partliir del 
día 7 de febrero próximo1. . "

Con tall motivo, necuerdo a Tos Allcalde^ Guar
dia Civil, Guardas forestales, Guardas 'jurados 
|y, en gemeral, a cuantos agentes de |la Autoridad 
dependan de. Ta mía df ílnAd'iibllle. dleb^r en que se 
encueiaitran de velar por idl más exacto cumpli
miento de ¡l'a i'egi'slación \digente. sobre Ta materia, 
persíguíénldo y denunfriándo _ a lósi ílnlfractore^ 
para promover sU castigo, a cuyo' fin han de ser 
vigilados duantos trafiquen con la qaza), vnva o 
muert,a, et inc.lusio. tos .estahlediinltontofs donde la 
vehdan condim eintada.' >

En Tas Uagunas, ríos y terrenos pantanosos 
podrán cazarse las av^s -ácuáticas hasta, d día 
26 de marzo, fecha en que quedará Idiefinütiivamen- 
te cstatillecMa lá veda para todas las «spedies de 
caza.

Zaragoza, 31 de enero dle 1944.

• El Gobernador civil, 
Eduardo Baeza Alegría.

SECC1ON CUARTA
Núm. 472

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular de la 
Dirección General de ¡a Deuda y Clases pasivas de 25 
de noviembre de 1943 ( Bo l e t ít  • if ic ia i núm. 350), se 
pone en conocimiento de los señores que a continua
ción se citan, haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos:

María Teresa Mayoral Masot, José Hernández Cha
ma, y esposa (Montepío Militar); Pascüal Aguarol Sa
rasa (Retiros-Cruces); Pilar Izquierdo Gall (Montepío 
Civil); Crisanto Gil Mateo (Remuneratorias); Julia 
AHer Hernández y Carmen Sempere Vera.

Zaragoza, 26 de enero de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

Núm. 475 / '

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

De interés para los fabricantes de chocolate
El limo. Sr. Director Técnico de Abastecimientos y 

Transportes ha dispuesto que a partir del día l.° de 
febrero próximo quede prohibida la .fabricación de 
chocolate especial. ■

Todos los fabricantes de este artículo deberán pre.
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sentar en esta Comisaría, de! 1 al 5 del próximo mes de 
febrero, con relación ai chocolate especial, además de 
la declaración mensual, otra, por duplicado, en la que 
harán constar: Cantidades de cacao y azúcar que les 
restan en su poder de lo asignado para la elaboración 
de chocolate especial, existencias que posean en sus 
diversas clases y propuesta de distribución de la totali
dad de existencias.

A partir del día 1.° de marzo las existeucias de cho
colate especial, cuya distribución no se hubiese efec
tuado, necesitarán para su circulación la guía expedida 
por esta Comisaría. , '

Se autoriza la venta de chocolate especial por alma
cenistas y detallistas hasta el día 31 de marzo próxi
mo, quedando prohibido en absaluto su venta a partir 
de la fecha indicada. *

Los almacenistas y detallistas, incluidos cafés, hote
les, restaurantes, teatros, cinematógrafos, bares, espec
táculos púpiicos, etc., que posean chocolate especial 
en la fecha indicada de 31 de marzo, remitirán a la De
legación Provincial de Abastecimientos y .Transportes 
una declaración jurada, por duplicado, en la que cons
te la cantidad y clase de chocolate especial .que en 
dicha fecha tengan en su poder, las que quedarán inmo
vilizadas e intervenidas a disposición de la Comisaría 
General.

Zaragoza, 27 de enero de 1944.—El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona.

- Núm.358

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a D. Angel Albir Vidal, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 13 de diciembre de 
1943 pidiendo la concesión de sesenta pertenencias 
para una mina de barita, con el nombre «La Casuali
dad», núm. 1.912, sita en el término de Torrijo de la 
Cañada, parajes llamados «El Hormigar», «Las Minas», 
y otros.

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la boca de una gale
ría de unos 30 metros de profundida"I, situada en 
la margen derecha (aguas abajo) del barranco de «Las 
Minas», que desemboca o crúzala carretera quede 
Torrijo conduce a Bijuesca y próximo al kilómetro 3. 
Unos 200 metros de dicho cruce, aguas arriba, por el 
citado barranco, se encuentra la galería citada, que de
be hacer la cuarta de las que allí existen’ a contar des
de la carretera.

A partir de dicho punto de partida y siempre con re
lación al Norte verdadero, se medirán 200 metros al 
Oeste y se colocará la primera estaca.

De primera a segunda estaca al Norte, 300 metros.
De segunda a tercera estaca al Oeste, 200 metros; 

de tercera a cuarta estaca al Norte, 500 metros; de 
cuarta a quinta estaca al Este, 700 metros; de quinta a 
sexta estaca al Sur, 1.000 metros; de sexta a séptima 
estaca al Oeste, 500 metros; de séptima a primera es
taca al Norte, 200 metros. .

Quedando así cerrado el perímetro dé las sesenta 
pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creye
sen perjudicadas por la concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im

prorrogable de sesenta días, fijados por el artículo 24 
de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 21 de enero de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea.

Núm. 474

Fiscalía Provincial de Tasas

Ejecutoria

En virtud de lo acordado en expediente seguido con 
el núm. 8.958, sobre transporte clandestino de lana, 
por el presente se cita a D. José Pirla Peguera, de 48 
años de edad, casado,.hijo de José y de María, indus
trial, natural de Alcarraz y vecino de Zaragoza, con 
domicilio en la plaza de Santa Marta, núm. 3, l.° de
recha, a fin de que en el término de cinco días hábiles 
siguientes al de su publicación en el 'Io l b t íb OFiciAr. 
de la provincia comparezca en esta Fiscalía, para ser 
notificado de la resolución recaída en dicho expedien
te, por la que se le impone multa de 3.000 pesetas, cie
rre de su establecimiento durante tres meses, conser
vando la dependencia que tuviere los derechos que 
les otorga las Leyes y disposiciones de Trabajo, e in
cautación definitiva de la lana intervenida, con aperci
bimiento de que en caso de no comparecer dentro del 
plazo expresado se le tendrá por notificado a todos 
los efectos legales y le pararán los demás perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego a las Autoridades, Policía 
judicial y puestos de la Guardia Civil, comuniquen a 
esta Fiscalía Provincial de 'Tasas (sita en la calle Bal
tasar Gracián, núm. 1), el actual domicilio del intere
sado, tan pronto fuere conocido, cooperando de este 
modo al cumplimiento de la misión atribuida a este 
Organismo por la Ley de 30 de septiembre de 1940.

Dado en Zaragoza a veintiséis de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Fiscal provincial de 
Tasas, (¡legible).

Núm. 473

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

El limo. Sr. Delegado Nacional del Trigo se ha dig
nado aprobar los siguientes precios de tasa para la hari
na panificable que han de regir en esta provincia du
rante el próximo mes de febrero, entendiéndose para 
mercancía puesta eu fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con mezcla de centeno, del 90 po 
100 de rendimiento, destinada a cupos panaderos 
a 130*27 pesetas el quintal métrico.

Harina de maíz, del 82 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos panaderos, a 134‘i7 pesetas el quinta 
métrico.

Harina de trigo, del 90 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos maquileros, a 108*72 pesetas el quintal 
métrico. *

Harina de centeno destinada a cupos maquileros, 
del 90 por 100 de rendimiento, a 94*22 pesetas el 
quintal métrico.

Zaragoza, 28 de enero de 1944.—El Jefe provincial, 
C. Mata.
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/ Níúm. 430

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Fijadas por ¡la circullar núm. 395 de1 esta |0am,iL 
;aría General ‘las ¡normas para la in-^ustr aliza- 
ción deií* cerdo durante- ,1a campaña 1943-44 y esta
blecidos en la mbsma íllols predios máximos) en fá
brica a que han de ajustarse los diversos produc-

toSs chacineros, ies preciso1 fijar líos pnediios cfn 
consumo que han -de regir para la venta de ma
yorista a detallliista y dei 'éste al1 púibiHicoN

En su aonyecuienciia', £)=ta Colmaría iGlenera-l- 
ha re-sudlto fijar para la campaña 1943-44 a líos 
proiductos de chacir.iería que a conf.'nuación se 
expresan, como pred os tepes máximos '(los íl - 
guiiente-s (ind'uídos toclo.s ¡ids impmestós, incl'u.so 
los arbitrios eim las llocyllidáídtes' d;e consumo, ell 
:mpue;s"to de usos y consumos) ;

ARTICULOS
. Precio de
almacén a detallista. 

(Envasado en cartón, ma
dera, lata o sin envases)

Pesetas kilogramo neto

Precio 
al 

público

Pesetas kilogramo neto

Embutido encarnado, selecto (oreado) .. ...................................................... . . ..... 22*25 26'35
Id. id. corriente (oreado)-.............................................................. 16‘20 1945
Id. con sangre sabadeña (oreado).............................................................. 1(5'86 12*75
Id. id. (morcilla corriente) ............................................................ 7'76 ■ 9*05 "
Id. /blanco (salchichón selecto, 60 dias curación)....................................... 1 25'70 30*45
Id. id. (butifarrón cocido oreado)......................................................... 22*25 • * 26*35

Mortaleda (oreada) .. . ........................................................................................... 22*25 26*35
Queso de cerdo......................................... .......................................................... 14*31 

34'32
16*90

Lomo embuchado (oreado) .................. ....................................................... .. 40*70
Pasta de hígado.................................................................................................. 16'37

23'25
19

Lengua a la escarlata .......................................................................... "................ 27'55
jamón cocido (en lata) ......................................................................................... 32*17 38*15
Jamón acodado (sesenta días curación, por piezas)............................................... • 20'26 23'95

Id. asturiano (sesenta días curación, por piezífs) ........................................... 22*61 26'75 .
Id. serrano (sesenta días curación, por piezas)............................................... 25'89 30'65

Paletillas (sesenta días curación).......................................................................... 18’24 21*55
Lacones (sesenta días curación).......................................................................... 10'94 12'83 ’
Tocino.................................................................................................................. 9'24 10*15
Manteca fundida.......................................................................................... 13*73

8*30
15'30

Costillas......................................... . .................................................................... 9'70
Espinazo................................................................................................................ 5'70 6'60
Pies y manos......................................................................................................... 6'74 7*85
Cañas y corcusillas............................................................................................... 5'54 .

7*15 -
6‘45

Rabos 1................................................... ’....................................................... . . . . 8'35

jamón fraccionado
Al corte .. .............................................................................................. ......... 32'70
Centro............................. . ............. ...................................................................... 41*60
Codillo.................................................................................................................. 21*20
Punta....... . ...................................................................... ................................... 23
Caña .. . . ........................................  "................................... » - 23
Recorte................................................................■............ . ........... . .................... 11*35
Tocino y corteza........... *................................... . . .................... ............. . 14'75

Jamón cocido, fraccionado
43'90

Gelatina............................................................................................... . ........... .. 5

De fábrica a

Salchichas blancas o encarnadas...........................................................................

detallista

11*34 13'35

Para conocin^iento y cumplimiento de ;la pre
sente circular dará V. E. lias órldenes oportunas!.

Madrid, 10 ^e septiembre de 1943.—Eli Comii- 
sario General, Rufino Belltrán.
Para superior conocimiento: Exentos. Slreisi. Mi

nistros dle Agricultura, Industria y iComercio 
y de lia Gobernación-. -

Para conocimiiento: B'mo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Exce'lentísi- 
mos Sre-d. Gcíbienn-adores clvU'ei-l e Rmos. se
ñores Comisarios de Recursos.

Núm. 49<1

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acordado por esta Extma. Corporjacflón mu- 
nicipaii verificar concurso para la adm^siióni de 
■sistemas o marcas de contadlores de ag.uas para 
el abastecimiento de aguas |die Zaragoza, queda 
-expuesto ai púiWico di respectivo expediente en 
9|a Secretaría mu jdlpa'l (Secció-ri d|e Fomento), 
por término idie cinco días; durante iHa,s horas ha- 
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hiles de oficina, a partir d-dl ^liguliente' all en que 
se- publique este aü'ltmciio en d “IBoHíetm Officiail” 
de esta provincia a fin de que puedan presentarse 
lias reclamac’onies que se; qui^iieren’,, advúrti'éndos'e 
que mío. .será atendida iiínig|ún» qiue síe formuüie 
después d|e dicho pllazo.

Zaragioza, 24 de emero de 1944.—<E1 ACkal'die, 
Francisca1 Caballero.—Por acuerdo, ¿le S. E,: El 
Secretario "emerafl, Luis Aramburo*.

. Núm. 470

Audiencia Territorial de Zaragoza

D. Antonio Costa Cátala, Secretario de Gobierro 
de la Audiencia Tierritori'al de Zaragioza;
Certifico: Que la 'Saiá de Gobierno d'e este, Tri- - 

bunal, en áedlón de 24 del actual!, adopté, entre 
otros,, e1! acuerdo aigtiülente:

“Dada cuenta del ^expediente! generall incoado 
para la provisión, mediante concurso iribre, de lás 
Secretarías de Juzgados mluriidi paliéis de fe. oíase 
C), vacantes en este Territorio, así como elle las 
.i'nístancflas' preslentadas Iso^di'tarídio tomar ¡parte 
en e] mismo, cüyo anuncio se publñcó le» eP “Bo.- 
letín Oficial deil Estado” icorrespcindientd al día 
4 de ■'septiembre último y len e¡L dlé las provincias 
respectivas; y como resultado del estudio, llevado 
a oaboi a^ lexamlnar con deteniinTento Tas peticio- 
nies formuladas ¡por (log aspiraditesj, dbcum'entós ' 
aportadds a las mi'smas, méritos alegados y la 
nesuítancia del segundo aniundio plulbjcaldo en di
chos periódHco.g oficiareis para qompl'letar o sub
sanar documentación defectuesa, da Sala de Go- 
biieino, de conformidad con lo. di ctaminadb por 
el señor Fiscal! “in voce”,, y teniemdoi en1 cuenta 
además fes disposiicúones ccnten’dlas en la Orden 
de 5 de mayo de 1941, en rdlacáóa con el artículo 
7° de|ll Decreto die 25 de agosto de 1939, y demás 
complementarias .en vigor sobre concursos libréis, 
a ene reía: ' • -

Primero. Admitir a Tos 'señores conquósantes 
siguientes y de les designa por el ordenl prdfereni- 
te. de categorías y méritos para fes ISÍecretarías 
que se indican a cofitinuaóión:

Grupo l.°: Caballeros mutilados
Sim soil-iditantes.

Grupo Oficiales provisionales de complemento 
. ¡Sin sdliditantes.

Grupo 3.°*. Excombdtientes
Quinto de Dbro.—D. José María Ballcois. Cobo. 

A.bogadoi.
Muek—D. Ricardo García Gómez, títullo de 

aptitud. ' ■ । i
'Remolinos,■—D. Deillfin Póreiz Ruiz,, Secretario 

interino.
Grupo 4?\ Excautivos

Ojos Negros.—D. Agustín Rubio Caro, título 
kle aptitud.

Grupo Huérfanos y parientes de victimas
Sin stdlicitantes. '

' ■ . Grupo b.°; No restringido
a) Abogados, pornsus méritos:

Munliesa.—D. Emilio '\Jicedo Guijarro, que es 
además supliente.

Gélsa de Ebro.—D. Andrés .F. Pastor Caste
llanos.
bj Secretarios suplentes., interinos o hab7ita¿’os:

Olíete.—D. José Araujo Ro^diríguez, con qerti- 
ficatio de aptitud y Secretario isujijente desde el 
7 de jluilió de 1935. ’

Vllllárroya idle la Sierra.—D. .Ramón Várela 
Frade, con certificado de aptitud y Secretario su
plente desde eil 24 d}e sieptiembne 1934.,.

Balíobar.—D. Venanoio V. García-Aranda Pe- 
aefs¡. Secretario suplentef desde irá 18 de fíebrero 
de 1930.

Espílús.—D. Felipe Soria Ran.sanq. con siete 
años, dois mesies y sefe días ¡de isiervidiírs ¡intenmos.

Barcabo.—D. A'Uvaroi E- Pascual Viidjál1, cüín 
«seis años, ocho meseis y nueve díási de .siervicioár 
Ínter i nos. -

Casfirtscár.—D. Domlib^o Ladaga Aruej, con 
cinco años' y siete meses -dle servicios interinos.

Torres ¡de Berrellért.—D. José Subirá Cónisu!, 
con cuatro años, tres meses y veinticinco días de 
servidios interinos..

Capdesaíso.—D. Constancio Verde Lóp-z. con 
tres, años, ocho meses y uní día d'e i-ervieios ¡nte- 
ri'nos.

Nonasípe,—D. Joaquín Tomás Vicente, con un. 
año y dos nie*sies de servicias interinos.

Bolea.—D. Santiago Javierre ATvás, con ocho 
meses y nlueve días de serdi^ícis ihteriinos|.
c) Sóilo' título ¿le aptituldi, inéditos y antigüedad:

Leciñena.—D. Joaquín Hiernánldiez [Cllaró y Quin
tana, aptitud, s'upUiente interino y otros'servicios 
cuñiajles.

Biinticed.—D. Manuejl Navarro Garcíá, aptitud 
con nota de sobresaliente.

Más dle las Matas.—D. Antciróci Rodríguez Ca
brera, aptitud con nota de aprobado y. Secretario 
habilitado.

Btenaslque.—D. Ricardo Bllai-ico Bc/fagló:), don 
certificado de aptitud y nota de áprobaklo.

Segundo. Que al ser i-ncompatálbÜe el cargo de . 
.Secretario de Juzgado municipa! con el ejercicio 
de la Abogacía, conforme a Ib <fispüesto en la Or- 
¿ten de 25 de junio' de 1943 (“Boll/etín Oficial' del 
Estadio” deflddía 28), se previ ene a los concursan- 
te?g nombradois due resulten afectados por dicha 
Orden mihisteriaT, .'deben optar por el! ejercicio de 
unía dle1 ‘las dos procesiones dentro del térmínioi 
]X)sesorio qUc se señalará oportunamente, median
te íinfstancia dirigida a esta Audfiónda Territorial.

Tjerce'ro.. Se declaran dispertas las plazas 
anun.diadhs que no aparecen cubiertas en este con
curso. fes que se proveerán Cu forma lieigall..

Cuarto. Que, de conform|idad coni lo dispues
to en la Orden de 4 dé' julio ¡de 1940 en riefeció<i 
con eil' párrafo 3.° del apartado 5.° dé la ¡de 8 de ju- 
iifio -anterior, &e publique' este acuerdo leiá dichos 
pepiódtcos oficiaiPes para 'notificación Ide Qosf desig
nados y se remíta testimonio defl miismo a la Di- 
reución General de Justicia.

Los qíue se crean leish'ionadols en sus derechos po-‘ 
drán interponed recurso ajústándose a la,si normas 
estabTe<fdas en ía Orden nfinisteriail1 de 7 de di- 
(jiembre de 193:5. ' .

Una vez firme este acuetldo se llevará a efecto 

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 141

su notificación a (Pos intenesadasi por medio de 
aaunq'o que se publicará en ell “Boietin Oficial 
de] Estad'c”, se'ña'lándlose1 eW píazo posesorio”.

Y para ique coniste y su publiaaqiióint en dl¡ “Bo- 
etín Oficia!!” file la pro-vji'ndia jdie Zaragoza, expi- 

• do i a presiente de ordlen, y ccn eH1 vüsto bueno de 
£. E. en Zaragoza a veinticinco de enero de mil 
novecientos «uarenta y cuatro.—AntóiXió Costa. 
V.° B;°: El Presidente1, Ignacio die Lecea.

Núm. 382
Caja de Recluta núm. 43. — Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

■ (Conclusión Véase B. O. núm. 23)

Galloicanta . 1 * '
1. Santiago Ballestín Salas. Excluido temiporal.

Grien ' -
8 J^sús Fuente< Tejero. P/órrogt de 1.a clase 

caso 2?
Tbdes

f> Angel Esc jane Giiíeno F.vc'n'dj ten.prrr
9 . Antonio * Garccs Cuajar Jo. Prórroga de 1 

oíase, caso 4.°
17. Felipe M'artínez Solanas. leí... caso l.° .
18. Jo,sé María Monje Esteban. Id., caso> l.° '¿Y- 

dre impedido.
?1. Pascual. Sánchez Solanas Id., casa 2.°

Illueca
Í6. "Mariano .Vicente1 Fórcén. Prórroga de 1.a 

' clase, caso 2.°
?8. Floriá-nt Vlicéoi Pinilla. Idi, caso I o Padre 

impeidido permaníente1. .

1 Jaraba
2. Alfredo Berdhé M-irallei^. iPnórroga de 1.a 

e'las'e., caso l.° .

Jarque .
1. Ignacio 'Cardjieili W1a. Prórroga djei 1.a clase, 

caso 2.° ' 
.3. Francisco Gran Marquina. Id... caso 2,° 

¡0. Trifón Marquim'a Pérez. Exclluíldo temporal. 
15. Mláximo V'illarte Tejero. Prórroga de 1.a 

’ díase, caso l j° .

Langa del Castillo
3. Pascual (Cebollada Carrascón. Exdínído tem

poral. x
6. Antonio, López Carrasicón. Prórroga de 1.a 

clase, caso l.° ;

Lechón .
3 Pablo Chárilez Martin. ‘Exdltúdo temporal.

Lumpíaquc
18. José Sa'Siz Cuartera. Prórro-ga de 1.a ciase 

. caso l.°
Mainar

2. Pablo Martín Marín. Prórroga die 1.a cl<tse, 
caso 1° Padre impedlido. '

Maluénda
11. José López Tomey. Prórroga ¡de 1.a clase, 

caso l.°

12. Felipe Lópe'z FltoTentín. Prórroga de Ia gla
sé*, caso 2.°

16. Manuel Moreno Martínez. Id,, caso 2.°
18. . Vallero Piquero Gallego.. Id., caso 10.°

Manchones
6. Amador. Julián Lozano. Prórroga, de 1.a 

clase, caso l.°
8. Toribio Madrona Madrona. Id., caso 2.°

10. Pudro Saúco Julián Id., caso 2.0,
, Mara _■

6. Eudogio Muñoz Ibarra. Prórroga de 1.a 
clase, caso 2.°

Mesones die. Isuela
5. Dom'ingjo Ibarzio Andrés, P^ó^rog-)a Idi? 1.a 

clase, caso l.° Padre impedido. •
■ 10 Emieterio MoSHnero Andrés. IdL, caso l.°

Mlbe/deis
6. Francisco Indias Sallillas. Prórroga dé 1.a 

, cíase, caso 1,® *
10. Pascual Lorente Gómez. Id., caso 9.°

Mbaterde
L Pedro Bilancas Revuelto. Prórroga de I a 

clase, caso l.° '
6. Mariano Pérez Pardcxs. Exdl'uídjo temporil. 

Montón
3. Florencia Pérez Romea. Prórroga de 1.a

. clase, caso l.°
Morata de Jalóni

7. Sa'lvador Fabro Oriol. Prórroga d¡e 1.a díase, • 
qaso 2.°

12. Alfonso Ibarrondo García- IdL, caso 2.°
13. Ejfnilio Jaiiíme Pea Id., caso 21° ■

. 14. José Gimeno- Péreiz lid., caiso l.°
16. Daniel Marín Tarcal. Id., caso 2?
21. Tomás Tejada Gimeno. Id., caso 2.°
22. José Torcaill Tejadla, Id, caso 7.°., .

Morata de Jiloca
13. Julián Peiro Lallana. Prórroga de 1.a cíase, 

caso 2P
Mores

3. Constantino Hernando VJe'Pilla. Prórroga de 
1 .a clase, caso 2.°

3. Jqsé Luna Gilí'.. Id,, caiso l.° .

Moros
5. Anastasio ’ Júdez Arrizabalaga. Prórroga de 

1.a clase,, caso 2 o
8. Pedro Perál'es Miortq. Id., casoi l.°

La Mu ella ■
4. Timoteo Gimeno Mur. Prórroga die 1.a clase, 

caso. l.° Padre impedido.

Mkinébrega
1. José María Aísa LajustScia. Excluido tem

poral.
' 4. Manuel Jbiana Aridrés. Prórroga de 1.a clase, 

caso L°
~ Nuéval'os,

. 7. Luis Muñoz Martínez. Prórroga dé 1.a clase, 
caso 7?
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13. Francisco , Solórzano Ibáñez. Prórroga '¡de 1.a 
■ díase, caso l.° .

14. Pe-íro Revuelto Arregui. Id., caso
15. Marcos Urgel Nieves. Id,„ ca=p l.° Padre 

impe|d:Wo.
. Oreajo

3 Calixto Martín Gi'menoi. Prórroga de 1.a da- 
se, caso l.° ’

Paracuellos ide la Ribera
2. Pablo Chueca ü|bgQ. (Prórroga de 1.a gas?; 

CaSO 1O " -r-l mo ’
■5. Fráncisco Lozano Serrano. Id, ca) o 1U .

Pedrola
10. Luis Jarreta Oliveros. Prórroga de Ia da- 

ge, caso 2.°
21. Sebastilán Segura Sanciho. Id,, caso ¿.
26. l,Gregorio Vela MtoireaT. Id.j c/aso 2.

Hih seque
2. Lázaro BoiUsa Velizquez. Excdído tempotah
6. Carmelo García Lázaro. Prorroga de 1. 

dlalse, casp 2? •
Pleitas

4. Angel San Esteban Jarabo. Prorroga de 
1.a clase, caso 2.°

Purroiv
1. Worendo Estella Roy. Prórroga de. Ia clase, 

caso- 2.° • ’ 
Rida J

7. Migueil! Carnicer (Sauz. Prórroga de I a cla
se, caso 2.°

17. Antccdo Ibáñez Artigas. Io|,, caso 1. Herma. 
' no impe-dido. , .

23 José Lauisím LahueHta. Excluido temporal.
24. Fildd Marín Crdgpo. Prórroga de 1. ciase.

27. Benito Moremo Hernández. I<C caso 1° 
dre impedido permanente. , -

28. Manuel Mioreno Martín. Excluido témpora..

Rueda Ide Jalón
13. Antonio Valiere Tremín. Prórroga de 1.a da-' 

se", caso 9.° Hermano impedMo.
Saviñán

8. Francisco LaSuente Joven. Prórroga de 1.a 
alase, caso 2.°

13. Jesús Villañba Lafuente., Id., caso 10.
Sálillas de JálHóni

8. José Garda Oldraquei. Prórroga de I a ciase, 
caso 2.°

' Santa Chuz' de Grío
7. José Gimeno Arcos. Prórroga de Ia clase, 

caso 1.® , . . 1 - o
11. Cándido Grima Hernández. Id., caso 1.

Santed
1. Líeoncio Mtestin Partios. Prórroga de 1* 

clase, casa 2.°
. Terrer -

9. HMario Herrer Sabroso. Prórroga de! 1.a c'-a- 
se, caso l.°

13. Je sé Mansidla Herrer. Id., qaso

Tilerga ' -
4. Pedro ICuartero Miguel. Prórroga dle 1.a cla

se, caso 1.® Padre impedido permanente. -
5. FdMx Embiid Martínez. Excluido temporal.

Tobed
8. Rafael Tejero Hernández. Prórroga de Ia 

clase, caso 2.° 1 ' .

Torralba de líos Frailes
1. . José Acero Baquedano. Prórroga de 1a cla

se1. caso l.° .
3. Juan López Aldea. Exd^ido tempo.ral.'. 

Tor rehermosa ' .
4. Jesús Gutiérrez Gutiérrez, prórroga de I a 

‘ clase, cafsio. l.° .

. Torrijo de la Cañada
1L Jacinto López- Torrubia. Prórroga de Ia 

aliais'e, caso 2.°
14. César Mblii.nero Martínez. Id., qasó 2.°
15. Balbino Portero Diez. Id,, casio 1.° Padre 

' impe/dido perma:nente.i
17. Félix Sisamón Felipe. IdL, caso l.° ,
. Urrea de Jarón

5. Cayo Cobos Escuer. Prórroga de Ia dase,, 
caso l.° .

Used
5. Alberto Gonzalo Pardos. Prórroga de: Ia c'la-

■ s^, caso l.°
; B|all’do.nidhán

1. Jesús ciavería Catatán. Prórroga de 1.a cala
se, caso 2.°

|V¡ald|eihorna
3. M'atías Pascual Hijazo. Prórroga , de 4.a cía

se, caaoi 2.° e •

" Val de San Martín ,
7 Narciso Erando Blasco. Prórroga elle l;a cla

se, caso l.° Paldr^ impedido permaniente,
3. Gregorio Martín Bello. Idf, caiso l.0. Padre 

impedfido. - -

V^íillta de' Jli&oca •
7. Julián Mobuo Pardos. Prórroga Idé l/a da-s-e, 

caso L° 
Vtñueña (La)

2. Iñigo Joven Cabrerizo. Prórroga de l,'a clase;, 
caso 2.° ' _

V|illladoz ■
3. M'anuell García Cebiolíada. Prólrrcga de Ia 

clase, caso l.° .
4. Mariano Guerrero Frauco. IdT qaso 3.°
5". Fermín Peinado Vatero. Id.., caso 1.

Viillaft|liildhe
14. Prudencio Telllíelr Fiasco. (Prórroga de 1.a 

clase, ca'so 2.°

V.Mlalliengba
J1. B'enito Morates López. Prórroga de 1.a cla

se, caso l.° Padre impedido.

__—. —
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VillaiMieva ld;e‘ Jiloca
8. Pasóuai^ Pellés IGarcía-, Prórroga: de 1.a citase, 

- aaso 2.° Hermano iimlpiedido..

IVÜllarróya dle ¡tía Sierra
3. Gelle'st'iniio Cestero P.íásco. Prórnciga ¡de1 1.a día

se, caso l.° - 
tO. Mateo Giménez Ruiz. Id., casio 2.°
13. Elias G'meno Sebastián. caso 2.°
22. Joaquín Sánchez Vela. Id., caso 2)P
25. Santiao-o Seibastiái-.n Aranda. Id< caso 1.° 
26. Juan Vázquez García Id., caso 2|J°
27. Manuel Vela Chueca. Id-, caso 2.°
28. Blas Vel'a Martínez. Id|b caso 10.°
29. Jesús Yagüe Portero. Id,, caso i.°

. Vüv.er de la Sierra
4. Rafael Joveini Mldtús. Prórroga dle: 1.a otase, 

cás.o l.°
Cálatayud. 22 ¡de -enero de 1944.—El Qoronet- 

Presidente. Pedro Pujadas.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios s# 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 

mencionan los siguientes documentos pare 
1944, pudiendo presentar lo¡s vecinos contra aquél 
líos las reclamaciones que estimen coa veniente?
Cuentas municipales

461.—Ardisa
Licuidación de presupuesto y relación de deudores y aeree' 

dores ! > ■; ;]
461 .—Ardisa 
464.—Quinto 
465.—Fuendetodos

Ordenamos municipales
459.—Aguilón 
462.—Las Cuerlas

Padrón de beneficencia municipal
465.—Fuendetodos

Presupuesto'municipal ordinario
462.—Las Cuerlas 
467.—Tarazona

Rectificación al padrón municipal de habitantes
460.—Villalengua
461.—Ardisa
462.—Las Cuerlas
463.—Epila
465.—Fuendetodos
466.—San Mateo de Gállego

KePariimiento general de utilidades
461.—Ardisa

♦ * * i .

ASIN Núm. 468
Habiendo quedado desiertas por falta de licitadores 

las subastas primera y segunda de aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «Dehesa de Bartieco», 
núm. 137 del Catálogo, previa autorización de la Jefa
tura de Montes de esta provincia, se anuncia la cele
bración de una tercera y últimá subasta, con el mismo 
tipo de tasación y condiciones que las señaladas en el

Bo l e t ín  Of ic ia » extraordinario de esta provincia, de 
fecha 6 de septiembre último, cuya subasta tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el día 5 de febrero, a las 
once horas.

Asín, 25 de enero de 1944. — El Alcalde, Manuel 
Cortés.

SECCION SEPTIMA'

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias -
Bajo apercibimiento de ser declarados rf.bc’.des* y de inku-- 

rrir en las dentáis responsabilidades legales de no presen
tarse los procesados que a co^timláción dld expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d». la publica- 
'ción del omínelo en este periódico oficial y ante el Juez 
o Tr&unal que se seña^i, se les cita, llama y .emplaza, 
encargándose a íodas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial pro’cedan a la busca, Captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez 
ó Tribunal con arfeglo a Ids artículos 512 y 388 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de En- 
juici¿miento Militar de Marina.

Núm. 422
RODRIGO GALLEGO (Eloísa), natural de Centenera 

del Campo (Soria), estado casada, edad 49 años, 
domiciliada últimamente en Zaragoza (calle Monte- 
molín, núm. 168), procesada en causa núm. 535 de 
1942, sobre falsificación, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción núm. 14 de 
Barcelona (sito en el Palacio de Justicia), para respon
der de los cargos que resultan contra la misma.

Núm. 469
JIMENEZ JIMENEZ (Jesús), natural de Talardenes, 

de estado soltero, de profesión jornalero, de 20 años 
de edad, hijo de José y de Herminia, domiciliado últi
mamente en Miravet, actualmente en ignorado parade
ro, procesado en causa núm. 61 de 1941, por el delito 
de hurto, seguida en el Juzgado de instrucción de Cas- 
pe, como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comoarecerá en 
término de diez días ante el expresado Juzgado pa
ra constituirse en prisión. ,

* * *

JIMENEZ JIMENEZ (Ricardo), natural de Talardenes 
de estado soltero, de profesión jornalero, de 29 años 
de edad, hijo de desconocido y de Herminia, domicilia
do últimamente en Miravet, y actualmente en ignorado 
paradero, procesado en causa núm. 61 de 1941 por el 
delito de hurto, seguida en el Juzgado de instrucción de 
Caspe, como comprendido en el núm. l.° del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en término de diez días ante el expresado Juzgado para 
constituirse en prisión.

Juzgados de primera instancia <
Núm. 450

EJEA DE LOS CABALLEROS .
D. Rafael1 Navarro Aí<a, Letrado,' Ju|ez de ins- 

truociió-n ^cqidenta] de1 lá Villa |d-e Ejea die los 
Caballeros y su partidlo';
Hago saber: Qu-e como comprenldidois en e'l ar

tículo 8.° de '¡a Ley de 19 .d|e febrero |die 1942, han 
sido sobreseídos los expedientes do responhlabi-
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j'dald poflíti-ca tram|itadbs ante este Jitziga^fo con
tra Ies in<®vid|uos que a continuación £le expresan:

Blas iQ rez García, vecino, de Layana.
• Román Pérez Ezqjuerra, vecino de Asín.

Juan Mirail Redonfd'o, vecino d|e Luna.
Casiano Caita Navarro.,.vecino Ide Ejeá (barrio 

dle Rivas). " J
Babdl Lafuente Llera, vecinoi de La (Corvilla 

(Luna). .
José Ramón Alegre, veqinio de ,Saciaba,. - 
Pedro Berge¿, Dieste, vecino -dje Sierra, dle Luna- 
Florián Ruiz Expósito, vecino de L.una,i , 
Félix García Sobras, vecino Ide id., 
Miguell Garcés Berges, vecino de Di ota. 
Mariano M3iillas Sagaste, vecino .de Ej^a de los 

Caballeros.
Teodoro Lafita Murilllo, vecino elle id. , 
Teodoro Lanía Fernández, vedno- Ide id. , . 
Emiliano Rived Güemente, vecino de id. 
Mariano Barrena Asín, vecino dle ídt - 
Nicolás Berges Dieste, vecino de Sierra de Luna. 
Cirilo Menjón Rodríguez, vecino dei Tauste. 
Fulgencio Gómez Mora, viedi.no de Alagón. 
Juan LaH'aniza López, vecino de Sádaba., 
Conrado Echegoyen Bernesa, vecino ,d(ei id; . 
Fu!iciano'Lirondo Samatán, vecino de Ejea de 

los Caballerois.
Daniel Larrodé Lamán, vecino de id. 

' Mañanó Berges Ifrüguez, vecino (de íd|. 
Claudio Fernánldeiz Eidés, vecino dé Biota. 
José Duesoa Lana, vecino de id. ' 
Cándido Lizaídle Cortés, vecino Ide Layana. 
José Artús Hualde.- vecino de Sádaba. 
Manuel Genovés Portolés, vecinio de Cabañas 

de Ebro; 1 .
Domingo. Palacios Pérez, vecino-Ide Ardasa. 

, 'Genaro Vaquero Navarro, vedino de Ejea de 
los Caballeroisj. ■ -

'Carlos. García Samper, vecino -de Enla. 
Matías. Gómez Lacámara, vtectin-a de. Ejep de los 

Caballeros. '
Joaquín, Sauz Almán/ vecino de Caloaiñas de 

Ebro. -
, Pedro GraciJa Almán, vecimo, Ide id. 
Vaientín Lidoy Sauz, vecino -de1 Pedroila. 
Manuel Gonzallez Balaguer, vecinio de. id. 
León Lidoy Sauz, vecino ide id. ! • -
Agustín Allué Navarro,: vecino de Sierra de 

Luna.
Mariano Bona Gómez, vedino,' de Ejea de ios 

Cáballieros. . .
. Migueil Asín Florián, vecino de id.

Vicente Urbón .Sagade. vecino de id. i 
Juan 'Sora' Bláscoi, vecino de id.
Florencio Lonigás Urbón, veidib© d|e id. 
Félix Ndgué Benavkíés,, vecino de id. 
Justo Lagranja Bericat. vedino, de id 
Pedro Laguarta Gracia, vecino de Las Pe- 

drosas- .
Mariano Langoyo Peñafid, vecino d|ei Aliagón,. 
Mariano QuíLez iChueca. vecino de id.
Mariano Ríos Pérez, vecino dd H
Manuel, Lampre Roche, vedho de Tauste. 
Florentina Supervía Estaregui, velcina de id. 
Jacinto Lorgá,s Fuertes, vecino d(e id.
Teodoro Pueyo Galle, vecino, Ide id*.
José Fuertes Usán. vecino de id. 1 
Jesús Tíldela Ejea. vecino de id. .
Genanoi Moreno Oroz, vecino ¿le kÜ-.
Miguiel Cuartero Lcntgás, vecino Ide id.

Modesto ViHellas Gañaiul, vecinoi de Pradilla 
de Ebro.

Antonio Román Garcés, vecino de k?. - 
• Faustino xAkusón Gracia, vecino d¡e ád. ' 

Felíiisa Piola Aloin'so, vecina de id.
Isidoro Casailieis López, veo no de Sádaba.
Milagroso Echegoyen. Bernuese;, vedino de id. 
Luis Berges "Suñcr, vecino dp Marica <'(e Arbai, 
Genaro Claveras Navarro, vecino, de id.
Petra. Gómez Villlaiba, vedina Ide id. " 
Pedro Poderos P'aradís. vecino de id.

_ Sebastián Tudela' Royo, vecino de RemoUlinos. 
, AntoniaJy Em'iilia Pérez Gábez, vecinos dé- Mu- 

rillo de Gállego.
José Echevarría Arilla, vecino, d,e Piasencia dle 

Jalón. ■
lusto Labella Pérez, vedino de Urrea de Jalón. 
Modesto Mayayo Callvo, vecino de Layana. 
Modesto Liso García y Miaría Luna, vecinos 

de Santa Eulalia de Gállego.
Dionisio Peco Gros, vecino, de B(íoita. 
Raimundo Alzhét García, vecino Ide Sádaba.

' Ramón Esquer Carreras, vecino de Remolinos.
■ Daniel Aznar Furriéd-, vecino de Pedrola. 

León Giemente Ciudajd. vecino de Ejeja de los 
Caballeros. : ■ . । 1, V

Isjidro López Martínez, venino de id. ' 
Miguieí Arbués Gando, vedino de id,. 
Vicente Sauz Monrea!1. vecino de Pedroila. 
Geiledon/b Laita Rebla, vedino de Añdlisá. 
Zacarías Pérez Garcés, vecino de Ejea de los 

Caballeros.
Agustín- Boílján Torralbja, vedino de Ardisa.
Aniceto Lamata Espo'eta y sus dos hijos Eugc- 

i|i'o y Víctor Lamata Blasco, vedimois He Pradillla 
de Ebro. |.

Enrique Román Carcas y su Rijo Bllas Román 
Monlcín, veicinos de id.

UermenegillHo Zaldívar Bazán y (sus tres b’ljos 
Pascual ZalMívar Gárate. Gregofíío Zaldívar IGá- 
rate y Víctor Zaldívar Gárate, amibos vecinos' de 
Pradilla de Ebro. / ' ' b •

Modesto Latorre Cinto y su 'espora, Franc'jca 
Teller Torréis^ vecinos He Márraqois (Pjiledr.ata- 
jada). . .

Daniieil 'ViNa' Sagaste, vediijo de Ejqa de) los Ca- 
. balleros. . 'ir'’

Ponoiano Goiburo Solanas, vecino de Marra- 
eos (Piedratajaida). .

Segundo Arjol Gracia, vecino de Castejóaf de 
Valdejasa. " ■ -

Antonio Lacasa Cativie^a; vecino He Ejea de los " 
Caballé ros.

Cristóbal Borao Jorge, vedino de payana.
Romualdo Lapiaza Lonigás, vecino del Castejón 

de Valdejasa.
Urbano Aligera Guilíén, vecino He Pedrola.
En consecuencia del sobreseimiento expresa

do, líos rdlaciomiados individuos han reCobraldo la 
llibre (disposíciloni de sus bienies, teniéndo,s'e por le
vantados cuantos embargois y medidas precautp- 
riag se ihubiielsen, tomado o existiereni sobre sus 
bienes, como Henivada'S! de los expedliientes de res
ponsabilidad política contra ellos tramitados..

■ Ejeja de dos Caballeros a veintidós He enero de 
mili novecientos cuarenta y cuatro.—Rafael! Na
varro.—El Secrietario judicia’li, Frandisco Fer
nández

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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